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DIARIO DE

Del domingo 2  de

BARCELONA^

jY~|^ junio de iSa».

iuS
Xai Sm pisikna'- T r in id a d  ¡ j -  S a n to s  E r a s in o  , P e d r o  y  M areeHn»-

Las cnarenta horas están en la iglesia de Santa Margarita ,  de ic 
lígiosaa Capuchinas : se reserva á l a s  siete y media.

Sale e lso i á las 4 h. Jg m.  ̂ y  se p.óae á las 7 h. 21 m.

i Dias horas. Termómetro. Barómetro. | Vientos y Atmósfera.

’ 3i r i  noche.
I - ' 6 mañana, 

id. 3  tarde.

20 grad'. 6 
19 ■ 3 
23  2

28 1. 4 p- 5 
28 4 
28 ■ 4

N. N. E. sereno.
N. 0 . nubecillas.
S. E. semicubiertto.

Orden de la plaza, —  Servicio para e l  3 de mayo. < 

Guardia de ^laruzánas.

Batallón de Sres. oficiales: 5.“ compaui'a , su comandante el coronal
D. Antonio Bray. •

El Teniente de Rey = Barón de Biure.

E SPA Á X  • ' ;
Sevilla  i 5 Je mayo.

D. Pascual Genai-o Rodenas, secretario da S . M . oon ejercicio  ̂ de 
decretos , Intendente del ejercito <íc Estrem adura,  y  en c o i r . i s f í n i  

íirf de Andalucia y  la  provincia de S e v illa ,  académico ■ corres- 
po7idientc de la de la historia í^c. ‘ ■ '■
1 En cumplimiento de lo resuelto (lor S. M. en Real orden de 2® 

-de caeio del aSo prdxini® pasado, he dispuesto se pongan ea subasta 
■ las provisioots de camas y utensilios para las tropa» estantes y tnn» 
scufites en esta provincia 7 las de Cádiz, Córdoba y Jaca, para desde 
piímflte de octubijc <le este' aKo basta fia de seíiembre de mil ocho­
cientos, veinte y ” uiiatro, señalando para ios primeros remates en. los 
estrados de .esta intendencia las doce del día diez de julio próximo; 
la misma hora del veinte y cuatro de dicho mes para los según ios ; y  
para los terceros la propia hera del nueve de agosto sigiiieote ; lo ijue 
U»go notorio para que los que quieran interesarse en dichas provisio­
nes puedan acudir á instruirse del pliego de co'uJiciones que hallarán de 
oisnifiesto en la,'presente esetibania mayor, á arreglar sus posturas , se­
garos de que les serán ■ admitidas, siendo confurme» á las citadas con­
dicione» y á lo dispuesto ea la meacioaada Real orden, ya.hacióndo*
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I V
l í 'c o n  relación á promcia* caterag, ¿ partiJo*, cantones 3¿i. = Pa, 
S a L i r ^ ' ' " ^  raa^daJo de su seuon'a. = J u a n  W ¡u d

'>'- ' ''■  , M a d rid  iB 'd e r t i^ y ^ y   ̂ * \ '
artículo' d b , dr/cio.

El Rey se ha servido espedir los debretoa que signen:
D. Femando VII por la gracia de Dios y por' la Constitución de 

la  Moflarqula española Rey de las Espauas , i  todos los que las pro! 
lentes vieren y entendieren, sabed; Que ,las Cortes han decretado^b

„  Las Cortes ¡ osando de la facultad que se les concede por la Coni. 
titucion, han decretado lo siguiente;

*"®‘^®** pensiones, y «n toda clase de jj.
lanos y haberes que se paguen por el erario pdbiico , 6 por los pro. i 

duelos íntegros de las rentas, contribuciones, y  derechos,  se hará la reJ 
caja coroprendída en la «igaiente tabla. '
c " * , T "  reba ja  ffrod u a l- tem p o ra l

¡sueldos. T a rto p Q r  cieato de reb a ja . S u eld o s. T a a to p e r  c ierto  de rebaja.

4.001 
5,0 0 !
6.001 
7,001 
8 , 0 0  1 
9 , 0 0 1

10,001 
1 1,001 
ia ,o o t 
iS ,5 oi

35 ,00 0 . . . .  aa

I 5,0*1

3 7 .5 0 0 .. . .
40.000. . . .
45.000. . . .
5 0.0 0 0 . . . .
55 .0 0 0 .  . . .
60 .0 0 0 . . . .
65 .000 . . . .
70 .0 0 0 . . . .
75.000.

17.501
3 0,001
33.501
35.00  1
37.501
80.001

80,000. . . r ^2

5.00 0 .  . . .  5
6.000. . . .  6
7.000.  . . .  7
8.000. . . .  S
9.000. . . .  g

10.000. . . .  10
11.000. . . .  II 
l a . o o o . . . .  la
13.50 0 . .  . .  i 3
15.000. . . .  14
1 7 . 5 0 0 . .  . .  i 5
30.000. . . .  16
23.500..  . .  17
a 5, o o o . , . .  18 
37,5oo. . . .  ig
30.000.  . . .  ao
3 3 .5 0 0 .. . .  a i

2. e El Gobierno, arreglándose á
dicada rebaja de sueldos y haberes ,  ______
do Kquido que quedare á un empleado dé'resnUas de la'mencionada 

proporción con los que le tuvieren menor.
3 . El liquido que quedare,  hecha la insinuada rebaja se satisfará

íntegramente a los interesados sin mas. descuento, quedando deroaades 
los que hasta aquí se hacían en los sueldos con varios nombres y apli­
caciones. ■' ^

4. " La rebaja de sueldos se entenderá temporal, y se hará de los

í 33,5oi á 
' 35,001 á 
' 87,501 á

40.001 á
43.001 á 

' 5o,ooi á
55.001 á 
.60,001 á
65.001 á
70.001 á
75.001 á
80.001 i
90.001 á 

lo o jo o i á
i o 5,ooi
110,00 1

90,000..,
100,000. . ,
1 0 5 . 0 0 0 .  . ,  
r io ,000...,
130.000. .,

esta tabla , llevará i  efecto la in­
de modo que resulto que el suel­

deque se rlcvcngaien en el prdiimo año económico que empczar.i el 
juiio^dcl corriente aiio, y acabará el dia 3o de junio de i8a3.

5 . 5 c esceptúan de Ja rebaja de sueldos los de Jei secretarios del 
Despacho, Jos cuales continuarán disfrutando I 2o0  is. líquidos sin dci« 
eoesto alguno. *

dso
gasi

Ayuntamiento de Madrid



•Pas.
Miguel

iOB dt 
>s pro 
ido Ig

Coal­

la re«

ehtíja.

i  in> 
suel- 
3Qad>

isfari
>adfl>
aplí-

Q* Tamírien se esceptúa» de U rebaja los 8u6ldo¥''d«'lo's MícímVu» 
encar'ados de negociosCdjrsulea y Agentes diplomátftos 'de'la  'nacioii 
en los ' p'aises cstrángeros , abonándoseles sin descuento los hábere^ qige 
resulten en el presupuesto de su clase.

y,® Tampoco comprenderá la rebaja de sueldos á los dignos indivi- 
Jaos del ejército petraanente actíro , resecváaiese las reformas de sus 
gastos para el presupuesto do sn clase..

8. ®. Se suspenderá la provisión de las phzas'que vacaren en las Ée- 
ctetarías de Estado y en las oficinaa generales do la Corte de las tles- 
liaalas al despacho de ios negocios de üítram ar, sin perjuicio de tos 
ascensos que por escala correspondan d los actuales empleados en ellas.

9. ® No se proveerán empleos en comisión , ni se desempeuarán con 
Alte título , debiendo ser todos efectivos ; y supliéndose en las auseu- 
cias i  imposibilidad de los propietarios por los inmediatos i  quienes la 
ley autoriza para ejercer sus funciones, sin perjuicio de lo que se acor­
dare respecto á los que hubieren de suplir i  los empléados que bb- 
tuviorea el cargo de Diputados i  Cortes por el tiempo de la diputación.

to. A  los cesantes empleados ó que se emplearen en juntas á comi- 
«eaes- particulares no se les abonará mas sueldo que el que les corres­
ponda por su clase de cesante*.

I I .  Queda suspendido el pago de toda pensión ó  sneldo concedido á 
estiaa»ero , siempre que. este residiere fuera de la península. Madrid la  
de mayo de i8 a a .=  Miguel de Alava, presidente, r: Vicente Salvá , di­
putado secretario. =! Angel de Saavedra , diputado secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, Gefes , gu- 
bernaJores y demás .Autoridades , asi civiles como militares y  eclesiás­
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum­
plir y ejecutar el preseate decreto en todas sus partes. Tcndreislo cn- 
tcndiilo, y dispondréis lo conveniente para su cumplimiento. =  Rubrica­
do de la Real mano, s: En Aranjuez á 16 de mayo de 1822. :z A  don 
Felipe de Sierra y Pambley.

2.® D. Fernando VII por la gra'vft'de Dios y por la Constitución de la mo- 
nirquia Española , Rey de las Eapañas , á todos los que las presentes vieren 
y entendieren , sabed : Que Ins Cortes han decretado le siguiente :

Las Cortes , habiendo examinado la propuesta de S. M. sobre es­
tablecimiento de intendencias en las nuevas provincias, la han aproba­
do en la forma siguiente:

1. ® Cinco inteadenci.is de primera clase: cinc» de segunda; veinte 
lie tercera : veinte y dos de coarta : con las dotaciones de sesenta mi! 
ri. las primeras , cincuenta mü las scguodai , cuirenta mil las terceras, 
y treinta rail las cuartas , que seo las dotaciones actuales , las cuales 
en fuersa de la escala de rebajas quedarán reducidas á cuarenta y tres 
niii doscientas las primeras , treinta y siete mil Us segundia, treinta y 
cuatro rail cuatrocientos las terceras , y veinte y cuatro mil las cuartas.

2. ® Se señalan para secretario y gastos de escritorio á lus intenden­
tes de I.* clase 2o0  r s ., á los de 3.  ̂ i 80  , á los de 3. '  i ¡j0 , y á 
los de 4-* 120.3. ® Los intendentes se valdrán de cesantes para e! servicio de sus 
secretarías, bajándose de la adgnacioa paca gastos lo q«í la. IlacicüJa 
paga a estos cmplcaios. Ayuntamiento de Madrid
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4 « Será francg U  corresponaencia i i  los latnieates , como lo 

U  de los Ge es polft-co». Madrid i 5  de mayo de , 8 « .  z= m  J ?  d 
Alava , prcsideato. =  V.cente S alrá , dipotado aecreUrio. =  Joaef Me ch 'P ra t , diputado secretario. "leicaer

Por tanto mandamos á todos los itil,únales, josticias, Gefes , -oKe, aadores y demás Ai.coridade, , asi civiles como ;milicares y ec Ic^ iásS ' 
(le cualquiera clase y dignidad, que guarden y b^gan gu^ardar enm’ 
pl.r y ejecutar cl presente decreto en todas s,,s .partes. Tendreislo Z~  
tendido para su curapl.m.ento , y dispondréis se imprima, publique ;

/ V -  Aranjuez á rg ’ dc maTod
1822. _ .4 D. Felipe de Sierra y Panibley. ' ^

Tortosa 2-j. de, mayo.
IlaÍJitaates de ^sta plaza ; una corta 'porcion de , fanáticos en mi- 

«ero de sfsonta ,• capitaneados por el • contrabandista Josef .Rambla » 
con el _ cooveacimfenio de la dittascia á que se bailaban das trátias a l  
perseguían a ios facciosos, han tenido, la osadía de presentarsT en ê 
pueblo, de Godall , y exijiemlo una contribución do diacro , pan v otros 
efectos, han recoi.do «dema.s Jas .armas de sus moradores que’ n^q

r : n « a t " e n " ; u s 1 ¿ ‘l '   ̂ ^

algunos" f  eap*ít-s. apocados .de
S r a  i C  r J L  otros, :quc itesgraciedameute
para ellos están en. la quimérica idea de volverá ver restablecido el 
gobierno despcítico, cuyo yogo supimos s.icudir.

No dudo que estos enomigos-,-de vuestra felicidad, movidos oor in 
terezes paaicuiares,  <5. .seducido?.-por entes que li» deseaa otra com que 
la destrucción de su p a tr ia ,q n e  |es did e! ser y alimento- S t .a r S  
ideáis alarmantes, ya aumentando, el 11,¡mero de los ^facciosos ú y jm m -

t r t  u r W a s T T ’ -’ " ’  solo han podílo exis-tir en sus locas fantasías j pero bien pronio veriíis que las troue, «
TnírTl '’«/•'''■ > ciudad y de otros puntos que marchan vi
sobre los enemigos do nuestras sabias instituciones los disipan como d 
humo y que sus dcsc.d>o|lad^ crñpUsas tienen el • mismo ^ "iio  Tnc U 
milia ^ mdignos-dc haber pertenecido á nuestra gran fa-

Torlosines : conozco vuestro honrado proceder; pero al mismo tiem­
po eo que la sencillez de vuestrt» corazones os esponen'á que seáis 
victimas de las maqumaciones de estos vilc.s; os encargo 'por  ̂lo tan­
to cerréis vuestros oídos ,á • la», seducciones de estos pem ri^s noe de

’  y í'* vuestras  ̂ familia» ?  hijos- 
S r e í o s  miemh“ í  “̂ ‘W'lades constituidas .á cualc.qu era
Jallas na« ?  . q«e se guarezcan dentro de cstas  ̂ mu-
rallas para que precediéndose contra ellos con arreglo á las leves 
uos libremos para siempre de esta polilla del estado >%ero si j L  l e Í

d» s u f in f  S Y  sugestiones cooperaseis con ellos á 1., ej.cueioí
tien in  ^  3* “>3* pequ'fiü -movi­
miento que advierta de conmocioa en esta plaza, que he^j-Ldo defea-

y n® cesaré hlsta c o S l ^ J n  el 
. que intente al.erar en Jo mss mínimo cl orden y la tranqui-

Ayuntamiento de Madrid



ÍO ÍS

Jel lie 
[elchar

vvo de

H' nu>* I 
lia . j' 
s que 
en e! 
oíros 

i qai< 
erosos

os Je 
mente 
Jo el

lids'l ■ T ™® visteis arrostrar la mnette ea meJio de
s desoladora epidemia que afligid á esta ciudad, con mucho mas mo­

tivo vereis ahora impávido y á la cabeaa de las valientes tropas que 
la guarnecen, defender hasta el último aliento el_ sabio BÍstoma cons­
titucional á vuestro gobernador interino. = /««« Millan.

N O TICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

D ia  1 °  de junio. — Sohre facMOSos.

Por el soldado Juan Espinosa que fud hecho prisionero per los fac­
ciosos Misas en la acción del dia 9- del mes que acaba de espirar oa 
la Muga, y permaneció entre ellos hasta el dia 3o 'leí mismo mes (pie 
tuvo fa proporción de reunirse á sus banderas como á verdadero aman­
te de su patria , se sabe, según escriben de V ich , que el sargento i.° 
D. Pedro Espinosa fue heri'lo en un muslo por una bala do fusil y 
asesinado por aquellos caribes cortándole luego la cabeza para ensciiat- 
la á sus infames satélites en señal de la victoria que hablan conseguí- 
do: que el interventor menor D. Carlos Cabistan, y  el imlividuo don 
Bernardo Gomis fueron fu diados, saciando de este modo su ampotró- 
foga sed aquellos monstruos de la barbarie.
—  Pareee que deSpues de haber batido el teniente coronel comandante de 
la coluna militar volante en persecución de los facciosos D. Pedro Navarrb 
Pingarron, el dia ag del último nifes á estos infames en las inmediaciones 
de Taradell se cojió con las armas á la mano á uno de ellos llamado Juan 
Colina á quien por haber hecho la mas tenaz resistencia, se afusiló 
después de haberle tomado declaraciones, de las que parece se vino en 
couocimiento de un nuevo cabecilla llamado Josef Jullá uno de los mas 
Ticos de aquel país, para cuya averiguación dió parte dicho Sr. Navar­
ro Piagarron »1 jue^ de i.® instancia de la ciudad de Vique.
—  El «oronel S. Miguel llegó á Vich el dia 3 o de mayo de cuya ciu­
dad debían salir hoy dos colunas la una maulada por el dicho coronel 
y la otra por el-comandante del resguardo .militar Pingarron en bu>ca de 
las cuadrillas de facciosos que la amenazan.
—  Berga ha sido desocupada de los facciosos de donde marcharon con 
la mayor precipitación, habiendo entrado en-cHa desde luego nuestras 
tropas. Asi lo dice una carta de un sugoto fi-ledlgno.
-1- Por noticias fidedignas de A roeys, su fecha ayer : sabemos que la par- 
tida de ios facciosas del cabecilla Mn. Antón CoU , después de habet 
fcido derrotados en Taradell-, bajaron á Sta. Coloma , se llevaron a las 
G de la maaana del 3 i al Sr. Juez de instancia á pie d escalzo ,/  
en cuerpo de camisa, y soltaron de las cárceles los presos que había: 
que en la montaña de Orstviua , hay un sugeto del paií llama'lo U dró
N. y que este, recluta bastante gente, de modo dos' días distin­
tos se han avistado algunos en las arboledas de S. Ciprian y han salís 
do algunos milicianos y paisanos de Canet en su persecución sin que 
los' hayan podiío alcanzar. De la villa de Hostalrich son muchos los que 
se han pasado con Mn. Antón Coll á causa que este les da dos pese*, 
tas diarias á los Solteros, y dos y cuarto á los cásalos , con pan y a l -  
pargatas.-En- Viiadrau robaron las. casas de-los-m ilidaiios‘y otras de gen- 
te hacendada , y  el dinero se lo llevaron con un mulo y rompieron to­
do lo que no pudieioa llovaise, SAyuntamiento de Madrid
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La gavilla de faccioíos que dijiaos en el diario de ayftc enttd el aH 
del pasado en Prats de tlusanes fue de «nos 90 hombres dirijidoi per

d \  “ ** íabrador N. Boscallá , L b i e L .
sido la de Romagosa , la que se halló en S. Qninlin , que por eq«h>

I T i  ^

Iw ndencia  del ejército nacional y  provincia de Cataluña.
L a  Dirección general de aduanas y  resguardos me dice lo aut sigue ; >' o y«c

Circular. -  Por el ministerio de llacionda con fecha 10 del actual se 
Uto na conuinjcaJo la rea] orden li^juieatc:

j, Eseme. Sr. =: Los Sres. diputados secretarios de l,is Cortes con fe­
cha 4 del corriente , me dicen lo que sigue. =  Las Cortes en vista del 
espediente que y .  E. remitió a las mismas en a3 do enero likimo á que 
acompañaba el informe del despacho de marina, sobre persupuesio del 
C08te_ y gasu de veinte buques guarda-costas, constituyente del resguacdi 

.marítimo, formado por el director general de aduanas en virtud de or- 
den que se le pasó con las bases sobre que podtia establecerse dicli» 
resguardo por medio de contratas; se han servido resolver, conforoiáu- 
«ose con el parecer del Gobierno, que se le devuelva el espediente pa­
ra q«»e admitiendo las contratas mas ventajosas que se presenten, pro- 
«̂ ure establecer el resguardo marítimo con la uriencia que exije el Ínte­
res de la Hacienda publica y la conservación ile la salud de los nue- 
hl.os que pueden ser contagiados, priocipslmeuie coa la introducción de 
«onirabande. Por acuerdo de las mismas lo comuiucamos á V. E. con iu- 
elusion del citado espediente, para que poniéndolo en noticia de S. M se 
«irva dar las órdenes á su cumplimicnro. =  üc la de S. AI. lo traslado 

i  V. t .  para que lo ponga inmediatamente en ej-ciicion , lo publique en 
ios periódicos, lo circule a lo» puertos, admita y concierte las pro- 
puestas que se la a  hecho y se hagan, convidan io á ello á los consu- 
MüOS.“^

Y  con presencia Je otra Real orden que he recibido con fecha 17 do 
este mes , lo inserto á V. S . con las advertencias siguientes ;

El numero de buques que deben armarse son cinco bergantines de 
iS  á 22 piezas de aitillcria con tripuiacion proporcionada: quince bu-; 
ques de fuerza , cada uno con 8 piezas de ídem , y  cinco buques es* 
•ampabias con un cauoii lí obús de colisa.

Las bases para las proposiciones son
I .®  La contrata podrá hacerse por un año sin perjuicio de a m p l i a r  

el testimonio se acomodase á ios contratisias y al Gobierno.
a-* Los contratistas han de poner los buques corrientes y mantener 

•e  su cuesta la tripulación.
0 .» Reglas para la persecución del contrabando y la formación de los 

espedseiiles de presas , serán las stSaíadas en la instrucción de guarda­
costas de 21 de julio de 1S02 y declaraciones posteriores.

4.® Han de llevar á bordo de los buques una pequcÜa partida del 
lesguardia militar, al cuidado del sugeto que detetmine el intendente del 

Jliiitito respecÚTo.

Ayuntamiento de Madrid



el 2j¡ 
le* por 
ibiced»' 
equiv*. 
cerca»

7 de

1467
5 * Será propiedad del eentrnieta toda aprensión de mcreaderlas que 

en joieio se declarea de comiso, deduciendo de las admitidas á comer­
cio los derechos de aduanas j  aS por 100 del valor en veuta de la* 
prohibidas.

6.  ̂ Con el tabaco y demas géneros de estanco se contraeran las dis­
posiciones vijeatcs de entregarlos en los almacenes de la Hacienda pú­
blica para recibir el valer en el modo que está determinado.

Los intendentes como gefes superiores de hacienda , han de to­
mar coaocimients de las operaciones de los guarda-oostas de su distrito.

8.*'' La Haúenda publica, podrá armar por su cuenta en cualquier 
csso los buques que tenga por conveniente para perseguir el contrabando.

0.* Los 25 buques formarán cinco divisiones , y guardarán el crúce­
lo que les seualc el Gobierno.

Con estos artículos prclcminares podrá cada uno hacer las proposi­
ciones que le acomoden en todo <S en parte.-

Todo lo cual comunico á V . S. á Gn de que se sirva darle la publi­
cidad posible por medio de los pccíúdicos, señalando ei término de un 
mes para la adoiisioo de las proposiciones , que examinadas par V. S. 
me las tcmiiirá para el uso correspondiente esperando desde luego avi­
so del recibo de esta orden.

Dios guarde a V. S. muchos anos. Madrid 23 de mayo Je 1822. s  
Josef de Imaz.

Y  se kace notofio para los fines que se espresan , admitiendo las 
proposiciones i/ue se hagan hasta fin  de este -mes las cuales se pre- 
senturrin en la secretaria de esta intendencia, Bareelima i .°  de jit-  ̂
üio de 1S22. =  Bernardo de Elizalde.

A K TÍCÜ LOS COM O ttIG .SD O S. — —»
Sr. editor : en el ierurme que ha da lo la comisión especial de Cor­

tes sobre ia memoria del Sr. secretario de la gobernación de la pe-
Bin;ula leída en la sesioo del id  de marzo, ha fijado mi atención el ar-
ticalo de Salud pública , que por la justicia que se hace á algunos.pro­
fesores de Barcelona , y á su milicia nacional voluntaria , lo traslado l i ­
teralmente para que se sirva V. continuarle en su petiddice. Queda de 
V. a. 8 . q. I, m. b. =  £¿ barcelonés.

Trata en seguida la memoria de la salud pública pero como cnan­
to dice relativo á ella suele ser vago , y sin señalar la fecha de los snoe- 
808 , la de tas medidas tomadas , ni la de su ejecución , es casi impo- 
libic que ia comisión se forme ideas exactas de la previsión , tino y ac­
tividad del ministerio en esta parte , d de su imprevisión , desacierto y 
abandono; y no es méoos difícil poner reparos forosales, 6 hacer cargos.

Varias dadas ecbrreo á primera vista. ¿ Pudo' el Gobierno aislar el 
contagio en el puerto y Barceloneta ? ¿ Qué medios adoptó para sofocar el 
vitas contagioso , y ( si esto no era posible ) para cootenerio : ¿ Se biso 
uso de estos medios con celeridad y oportunidad ? Los 4 profesores de 
medicina que se enviaron de Cartagena , ¿ se enviaron i  tiempo , ó de­
masiado tarde ? Sobre estas 4 cuestiones halda mucho que objetar al go­
bierno; pero le vago de la memuria no deja apoyo adJido á jas reconven­
ciones.

Parece cierto que el Gobierno turo avisos opoitunamenie anticipadot
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de la aparición de la fiebre amarilla en el pueho y  Barceloneta , y qne 
con prontas y vigorosas medidas se hubiera podido evitar que se propa. 
gase á Barcelona y Tortosa. Pero deslumbrado tal vea el miniatCFÍo coa 
la lisonjera y halagüeña tceria de Mr. Deveze, no did las providenciss 
cScacGs >¡ue hubieran ahogado y aniquilado en su cuna el fdm.ca dcl con* 
tágio. La principal de todas era la separación total y  rigorosísima en­
tre eafcrmus y sanes ; lo cual no podia veriilcarse sin dinero, que se 
escascd entdnces inuportuiumence, y sio vencer cou medidas severas y 
rigorosas la incredmiíilad popular de la eiistencia del mal cootanioso.

La sustripcien ahieita en M adrid, de que se da por entendida la me- 
ntória , l'ue' un medio tardío y por su naturaleza lente, que no erb adap< 
table á circunstaocias tan ejecutivas como las de Cataluña, en que cta 
necesario obrar,con la celeridad del rayo.

Ademas ¿ hemos sabido que se castigase en Barcelona á alguno de 
los muchos que favoteciúrtin la pi'op:?gac¡oa de la epidemia , iospitando 
vanas é imprudentes confianzas (¡ue háo costado tantos millares de vi­
das ? Cieno que no. Lo que si sabemos es , que no se ha premiado á 
los que , como el Dr. B a h í, aventuraron sus vidas por decir «poitu- 
nameiite la verdad ; verdad , que aunque amarga , era la que debia sal­
var a los pueblos. Por el contrario no se hace en la memoiid ni uní 
atiflciou ligen'sima de tan señalados servicios.

Tampseo se alaban, ni aun siquiera se nonbran los muchos profeso­
res que perecieron víctimas de un contágio que procuraron estorbar con 
esfuerzo? heroicos': pero que no siendo atendidos ni' apoyados , dejaron 
al morir sus familias -en la mas triste herfaudad. La comisión cree que 
el Gobierno debió nombrar cuando mdnos , estas víctimas ilustres qué 
se inmolaron á sí propias en el altar de la p.atria , para que toda la
n.ir.ioa y sus representantes oyeran eon ternura y agradecimiento los nom­
bres de tan bencmtíiitos ciudadanos , y para atraer sobre sus desgraciadas 
familias de parte del congreso una mirada de compasión , si no ya de bcnc- 
iicencia.

No hace gran honor i  la sabiduría del ministerio en esta parte el 
presupuesto de gastos para el año presente ; pues paia los 2 ramos, 
el de bcniilccncia y el de selud publica , pide solamente 2 millones' 
de r s . , cuando esta cantidad parece •iasuficiente -para cualquiera de leé 
dos raiaus. • ' . • '

Las alabanzas dadas en la memoria á 'lü s ' henemdritos ingleses que 
se suscribicion en Londres para el socorro y alivio de la parte d« Es­
paña invadida por la epilcm ia; las igualmente dispensadas en la misma 
memoria á los profesores franceses que por un.a generosidad espontá­
nea arriesgaron sns vidís en Cataluña , uno de los cuales sacrificó • la 
suya de hecho ; y  el elegía que se aplica delícadísiinaniente i  las her­
manas de la caridad, heroínas francesas , que -atravesaron el Pirineo 
para venir denodadamente á asistir á los españoles epidemiados , han si­
do leídos por los individuos de la comision-con gran placer , y no lo tís- 
aeu menor en hacerlo asi presente i  las Cortes. - -

Mas la comisión , que tanto- U])lAide á la jusliciá hecha á los es- 
trangeros ', no puede disicmalar .que s o ' n-iegue con' un ingrato silencio á 
nuestros propios hermanos de la milicia local de Barcelona. ¿ Cómo se 
«alia .que esM ilustro falange de he'roes cspasñolci so encerró impávida y aan

sia
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pisroM Cn 'aqBclla melaacdlloa gBarída d'e espeetrot gemivivoB ó cadá- 
Tcres, á prestar los más convenientes socorros de humaniclaj patritíti- 
ca ? La peca trepa del ejército permanéatc, que se mantuvo a lli, casi 
toda ea la Cindadela , dejó anchuroso campo á la milicia local para ma­
nifestar su generoso corason , rondando para mantener el orden , dan­
do ausilios á las Autoridades , guardando las casas yermas, impidien­
do el cstravio de efectos, y haciendo mas llevadera la miseria general.
Mas de /{oo de estos valientes perdiéron sus vidas en tan honrosa demanda.

Con Reglamento de 4 de setiembre, que consta de 63  arti'colos , se 
sirvió S. M. el Emperador de todas las Rusias prescribir lo convenien­
te con respecto á las relaciones maT/timas en lo largo de las rostas- 
orientales .de la Siberia, de la parte norucsta de la América y de laa is­
las Koniiles , Aléoutes y otras de pertenencia do la Ru«ia.

Se declara «11 el Reglamento privativo d los vasallos ruaos el co­
mercie, la pesca de la ballena y de oirá dase, como la cazi cu lo s
puertos, bahías, islas y  sobre la parte de la costa N. O. de la Amé­
rica, desde el estrecho de Bhering hasta los 5 t grados Je latitud sep­
tentrional , como sobre la costa oriental de la Siberia y sobro las is­
las adyacentes desde el mismo estrécbo Je lihcring hasta la punta me- 
riJional de la isla de Ouroup, bajo de los 45. 5 o de latitnd septen­
trional.

En consecuencia se prohib'e á tolo navio estrangero. no solo de abor­
dar á aquellas costas y á las islas sujetas d la Rusia que quedan de­
signadas; sino aun de acercarse á tales pantos d menos distancia de 100 
millas de Italia, bajo pena de coiiliscacioa del buque cemo de toda so 
carga.

(,)iicdan esceptuados de esta regla los buques que por borrasca ha­
yan sido llevado.s violcnlamontc á aquellos parajes ó que por la falta to­
tal de víveres liayan debido arribar d ellos , en el supuesto siempre de 
no haber podido, para procurárselos, .ibordar d otra costa que á la 
de! territorio ruso y  con el cargo, en cualquiera de estos casos de es- 
ccpcion , de juslirmar la realidad de las circunstancias que la motiven. 
Quedan no menos csccptuaJos los buques espedidos por Potencias ami­
gas con el objeto de adelantar las ciencias; con tal que al efecto es­
tén provistos de pasaportes librados por el Ministerio de h  m.irina rusa.

Los individuos de este comercio podr-in , si gustan , enterarse en e s ­
te oficio consular de mi cargo de las demas disposiciones dcl Reglamento que 
puedan interesarles. Barcelona 28 de mayo de 1822. El Cónsul de lia - 
6ia, =  ^ níoaie £uenaventura Gastó.

A V ISO S A I. rÚ B IIC O .
El Sr. administrador de este nacional Monte de Piedad de Ntra Sra. 

de la Esperan?,3 y salvación de las almas, avisa á los sugetos , que te* 
nian en él alajas empeñadas,  y que por no haber compireciJo en 
tiempo oportuno á practicar su desempeño, ae han vendido en piibli- 
ca almoneda, á tenor de avisos dados con anticipación se sirvan acu­
dir con la carpeta de empeño para recojer lo que haya podido sobrar 
3 su favor , después de deducido lo prescrito por las constituciones 
bajo que rije , á cuyo fin se hallarán abiertas sus oficinas el lunes 
próximo 3 del corriente roes ,  de nueve i  o.acc horas d« U njañana.
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en atencioa i  que es Jia fejtÍTO el jW reí !nme<1iato día 6 j ígualtiien- 
te ie admitiráa desempeSos. Barcelona i de- janio de 1832.'=  E l  A/ar- 
^ues de la  Maiiresnna , administrador. •

La persona que tenga algún vale , crédito 6 recibo firmado á su fa- 
Tor por les censorte* difuntos el Dr. en medicina Juan Arenas y Sala* 
<lriga ,  y  María Antonia Arenas y Calafell , ambos de la presente ciu­
dad , se le suplica tenga la bondad do confetirse á la mayor brevedad 
posible con el seüíur D. Josef Rodrigues , comerciante , que vivo 'oa 
la calle de la Merced , esquina 3 los Encantes , casa numera i , por 
la tarde de las tres i  las cinco , quien tiene la comisian de partici* 
parle cierto asunto interesante á dicho objeto y á su favor.

Ed poder del corredor Lletjds se hallan las tabas de una casa que 
está de venta sita en la calle den Circra de esta ciudad ; lo que se 
pone en noticie del público para el que quiera ofrecer postura.

Está vacante el magisterio de primeras letras de la villa de Rosas, 
partido de Fígueras ; y asi su ayuntamiento constitucional lo noticia al 
público manifestando que el día 24 y a 5 del préxino mes de junio 
auii los dias elegidos para los exámenes de ¡os qne quieran pretender 
dicho magisterio. Será obligación dél maestro enseñar á leer , escri­
bir, contar, doctrina cristiana. Constitución, ortograffa y gramática latina: su 
iloiacion anual es de 240U barcelonesas pagadoras de lus propios y 
arbitrios de dicha villa por orden de la Superioridad. A  mas cobrará 
las mesadas de los que no sean pobres de solomnidaJ , de modo que 
66 puede muy bien asegurar que entre las mesadas y la dotación vale 
5 oo á fioott catalanas. A iguales ciccnnstancías será - preferido el oposi­
tor que sea sacerdote.

En vircuil de providencia jucidiaa del señor Juez de primera instan:ia do 
esta ciudad D. Josef Victoriano Gibert , se está sub.astando una pieza de 
tierra de viña plantada , de cabida dos mojadas y inedia poco mas tí jnenos, 
«jue J)ofia Antonia Aldrich y Juan Pona , madre tí hijo poseen en el término 
de la villa do B.nialona , y parage llamado Puigfret , sujeta al pacto de re­
cuperar , bajo las condiciones contenidas en las tabas que existen en po 1er 
del corredor Buenaventura Serra y dol escribano de la causa Salvador Focha 
y  Broquetas , y queda señalado paca el remate el día 5 del corriente i  
las cuatro do la tarde cu la plaza de San Jaime de esta ciudad.

Hoy de las diez á las doce se recibirán las mensnalidades de los indi- 
vidnos dei monte pío Je cometeiautes , y el domingo prtíximo de las diez á 
las once se satisfarán las de las viadas en casa del señor tesorero D. Josef 
Rodríguez-, callo de la Mereced.

Embarcatíiones venidas al' puerto el día de a^er»
Españoles,

De Gibraltar y Alicinto en i 5 diaí, la bombarda nuestra Señora del Ro-'‘ 
sario , de 45 toneladas, su patrón Francisco Santo , con caparrosa , lienzos, 
algo'ion y quinoalla á varios. =  De Valencia y Castellón en 3 dias , el laúd 
Santo Cristo del Grao , de 23 toneladas , su p-itron Bartolomé Miralles ,  con 
Irigo y .algarrobas á varios. =  De Cullera ,  Tarragona, Vilanova' y Sitjes en 
8 d ias, eljaud S211 Josef , de 23 toneladas , su patrón Estéban Marti , con 
arroz para esta y Jn transito, =: De Cárliz y Alicante en i 3 dias, el laúd S.m 
Antonio , rlc 22 toneladas , su patrón Mateo Pagos , con trigo , carnazas, 
cacao y añil á v a r i o s , .D a  laúd de Cambiáis con vino.
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■ Fiesta. Eli la íglcBÍa parroquial ilc San Jaime hoy primer (tomiago del 
mra, destinado á la función <lc la Minerva , con motivo de la fieeta de la 
Santi'sima Trinidad , se suiemnizará la misa y procesión á la hora acos­
tumbrada ; en la tarde de los tres dias siguientes á las siete se expondrá 
el Santísimo Sacramento , se rezará el rosario , se cantará el seráfico trisa* 
gio , y ee hará el ejercicio de un triduo dedicado á la Sant/sima Trinidad- 
todos los años por los devotos , que desde muchos añaden quotidianamente 
i  la oración mental establecida en dicha iglesia el rezo del tiisagio , y dc< 
precaciones á la Beatísima Trinidad.

Papel suelto. Canción patciática que cantaban nuestros valientes mili­
cianos al regreso á esta capital de la persecución de los facciosos , qne em­
pieza el estrivillo tintes que cadenas grillos arrastrar &c ; véndese en la 
imprenta y librerfa de Gorchs , bajada de la Cárcel , i  dos cuartos.

A visos. £ l propietario que tenga una casa de campo cu el llano de 1̂  
presente ciudad , y quiera peimutarla con otra situada en uno de los mejo­
res parages de la población de Horta , acuda at café de los Bien llega­
dos Americanos en la plaza de la Constitución , que darán razón.

£n la Bajada de Sta, Eulalia, casa número lO ,  3.° p iso, se dá de 
comer y cama con toda decencia y Ojuidad, pata toda clase de per­
sonas con tal que sean de honrado proceder.

En la ralle de Santa Margarita , numero 53  , segundo piso , habita una 
señora viuda que desea encontrar otra señora ú caballero con quien vivir, 
dándoles ó no asistencia.

Quien tenga un diccionario portugués-español d portugués-francés , y 
quiera deshacerse de él á precio equitativo , sfrvase avisarlo en la oñci&n 
de este pecíúdico , donde le indicarán el sugeto que lo necesita.

Un jéven versado por espacio de muchos años en el arte de escribir, de­
sea encontrar casa donde ocuparse , teniendo las personas que habitan los
entresuelos y tienda de la esquina de la calle Nueva de San Francisco de 
Asis que le abonarán.

Si á algún matrimonio sin familia 6 señora sola de 40 á 5o años de edad 
acomoda habitar de valde un segundo piso de la calle de San Pablo , bajo 
muy ligeras obligaciones , si'rvsse conferirse con el señor Sebastian Picaño!, 
carpintero , en la plaza de la Cucumlla , frente el palacio dcl Marques de 
Aytona , quien la dirijirá á un señor que por vivir solo lo proporciunará.

Fentas, Bajo la muralla de! Mar ,  detrás de San Sebastian , al lado de 
loa medidores , en un aliracen se vende.rom bueno i  4 pesetas el galón y á 
una peseta c1 porron , y por bariilones á seis duros el batriloa : dicho al­
macén estará abierto por la mañana de 9 á 13 y por la tarde de 3 á 6 .

Quien quiera comprar un caballo negro muy bueno y hermoso , sin tara 
alguna , de mas de palmos de alto , y de cuatro años , y una muía tam- 
bicn negra de 7^ palmus , de tres años , que se darán á precias cámudos, 
acuda á Antonio Camps , en la caaa do la Inquisieion , que dará razón.

£1 que quiera comprar una casa nueva construida de tres á cuatro años 
on las inmediaciones de los Encantes , y un almacén debajo la n\uralla de 
M ar, situado en uno de los mejores parages ,  acuda 
Pedro Oliva , en la plaza del Olí , que dará razón y

£1 que quiera cntendcr'«n la compra de una casa 
pueblo de Paliejá, la que se venderá á carta de gracia , acuda á- c.tsa N.tdal, 
calle de la Bocaría , donde informarán dcl vendedor.

al maestro carpintero 
tratará de ajuste, 
sita en la carretera y

Ayuntamiento de Madrid



I Í 7 »
Se halla de venta á carta de grada una flaca de una casa con ^gui 

tiva y una'porcioQ'de tierra cua varios árboles frutales , y pacte de yifia, 
sita en ei mejor paraje de T a y i , .  ¡uc se dará por 3 3 tt, en dinero mi'iáU- 
co : también se venderá una casa á toda venta en un buen paraje de 'esta 
cruda l , apta para vender de toda clase de ge'norQs- ;• informarán do todo en 
el segundo piso del lado de la Misericordia , ntim. 3 i.

Se hará venta á carta de- gracia de dos primeros pisos , el nno en la ca-- 
lie del Conde.‘del Asalto, con bastantes comodidades que da á la pirtc de 
atras y tiene vista del mar , y es grande.: el otro va unido con dos tiendas 
y entresuelos 811 buen parage de esta-ciudad , y será dueño el comprador 
hasta que se lé devuelva el dinero ;;de todo dará razón Juan Roda , qne 
vive tras la Galera-nueva , calle den Sadurni , ndm. n  r asimismo dacá.ra­
zón del sugeto que desea comprar una heredad grande aunque sea, de mucho 
valor , con tal que sea no muy lejos de esta ciudad , y que las tierras sean 
de cultivo y parte de riego.

El que quiera comprar dos muías jdvenes una de tres años y otra Je 
cuatro , acuda á la posada, del mesón de Mantesa.

Cualquiera ciudaJano que quiera comprar rom de superior calidad á 
cinco pesetas ol galun , acuda i  la droguería , esquina á la plaza de San 
Jaime y del Cali.

Retornos. En la plaza de Santa Ana , frente de Montesiea , casa del 
Marques de Vilaaa , hay un coche y una galera de retorno para Madrid y 
81] carrera.

En la posada de los Catalanes , en la Barra do Ferro , nombrada ticin» 
po pasado la posada de San Andrés, hay maclios de silla para alquilar 
para to las partes , y también hay de retorno para Vich y su carrera.

Alijiiiler. En la calle de Santa Ana , casa miin. 3 a , hay para alqui* 
lar el primer piso ; tienen las llaves en el tercero de 'la  misma «asa.

Sirvientes, En una casa de esta ciudal se necesita una camarera que se« 
pa coser y planchar bien ; la que tenga estas circuntancias y quien abone 
su conducta , acuda á la plaza do Junqueras , tienda donde vendeu leche, 
que darán razón.

Ea la calle dcl Carmen , mim. i8  , segundo piso , entrando por la Ram­
bla , á mano izquierda , se necesita una criada que sepa guisar. ■ . ,

Una muger de 33 años de edad desea hallar colocación para servir : sa­
be guisar , coser , planchar y lodos los quehaceres de .una cas» ; darán tazón 
en ja calle dea Caravas» , casa mioi.* 9 , segundo piso.

N oirizas. En casa dól cerrajero de la calle Condal , frente la de las 
Molas darán razón de una ama , cuya leche es de pocos diaa , y dcfoa 
criatura par.-t criar rn si( 'cas.i. ,

De otra ama viuda que tiene la leche de un m es, y desea criar en casa 
de los padres de la criatura , dr̂ rdn razón en la Galera vieja , ndm. a 3 .

En la ralle de San Pablo ¿ tienda num. J , al lado de la Galera , hay 
otra recién parida que desea criar en casa de los padres de la criatura.

Teatro. La comedia do gracioso en tres acto» traducida por el ciuda­
dano Leandro l'ernaudez de Moratin , el M edico á palos , baile y la peti- 
pieza patriótica Mn. Antón á las-inonrañfts de Monseny, A  las euatro. '

La-• compañía italiana la opera, bufa en dos 'actos eí Carpintero de 
Llvonia. A  las .siete y media. , ; -
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En la imprenta' -le la Viuda i  Hijos de D. Antonio Btusi,
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